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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BAZA 

  Urbanismo 
 

 

APROBACION INICIAL DE LA DELIMITACIÓN PARA INNOVACIÓN 
DEL PGOU – DIVISIÓN SUNS-2 Y SECTORIZACIÓN – CTRA. DE 
MURCIA 

APROBACION INICIAL DE LA DELIMITACIÓN PARA INNOVACIÓN DEL PGOU – DIVISIÓN SUNS-2 Y 

SECTORIZACIÓN – CTRA. DE MURCIA a instancia del Ayuntamiento de Baza por ALJISUR INGENIERÍA SL. 

 

Que, habiendo acordado el Ayuntamiento Pleno, el 26 de febrero de 2026: Aprobar inicialmente LA 
DELIMITACIÓN PARA INNOVACIÓN DEL PGOU – DIVISIÓN SUNS-2 Y SECTORIZACIÓN – CTRA. DE 
MURCIA (EXPTE. 7478/2022), a instancia del Ayuntamiento de Baza por ALJISUR INGENIERÍA SL. 

 

 Se hace público para el general conocimiento, mediante anuncio en BOP, por plazo no inferior a un mes y 
audiencia a los propietarios del ámbito, al objeto de que puedan comparecer en el procedimiento y manifestar 
su interés en participar en la ordenación y promoción de la actuación de transformación urbanística. En las 
actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización se dará audiencia también a los propietarios 
de terrenos colindantes en esta clase de suelo al objeto de que puedan manifestar su interés en participar en la 
actuación. 

 

El expediente está a disposición de quien quiera examinarlo en la Unidad de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Baza, sito en Arco de la Magdalena, en horario de oficina de 10,00 a 12,00 horas, así como en el portal web del 
Ayuntamiento de Baza, ayuntamientodebaza.es, en el tablón de anuncios, en la sede electrónica y en el portal 
de transparencia del ayuntamiento de Diputación. 
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